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CAPÍTULO 20 

DIVERSIFICACIÓN METODOLÓGICA PARA LA 
ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DEL DERECHO: 

EXPERIENCIA DOCENTE  

JUAN CARLOS VELASCO-PERDIGONES 
Universidad de Cádiz 

 

1. INTRODUCCIÓN 

El modelo de enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Jurídicas en la Edu-
cación Superior se ha caracterizado, tradicionalmente, por la clase ma-
gistral en exclusividad, la denominada lectio, propia de las escuelas mo-
nacales y catedralicias (Tourón y Martín, 2019, 15). Este método supone 
la transmisión simple y directa del contenido por el profesor, mientras 
que el alumnado pasivamente escucha y toma apuntes.  

La clase magistral en Derecho ha consistido en la exposición de expli-
caciones ininterrumpidas del profesorado, con objeto de transmitir con 
la máxima celeridad una serie de conocimientos a sus callados, pasivos 
y atentos amanuenses alumnos (Prieto Martín, 2017, 81), metodología 
que se sigue practicando por profesores reticentes a la innovación. Otro 
grupo de profesores utiliza la clase magistral apoyada en algún material 
audiovisual, pero realmente, innovar no es hacer una exposición pública 
con una presentación power point. “Innovar” requiere de una idea, ob-
jeto, o práctica, percibida como nueva por un individuo o individuos, 
que intenta introducir mejoras en relación con objetivos deseados, que 
por naturaleza tiene una fundamentación, y que se planifica y delibera 
(Nicholls, 1983). Además, en innovación educativa, el profesor es un 
constructivista que procesa la información, toma decisiones, genera co-
nocimiento práctico, posee creencias, rutinas, etc. 

Esta tradicional metodología no favorece el estímulo de sus destinata-
rios, ni el profesor puede controlar la asimilación del conocimiento; un 
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sistema que exclusivamente auspicia la repetición y la memorización, 
sin poner en valor el sentido crítico y reflexivo (Zurita Martín, 2018, p. 
22).  

Las actuales propuestas metodológicas requieren la elaboración de dise-
ños de instrucción orientados a la adquisición de competencias que im-
pulsen la empleabilidad del alumnado, se ejecuten actividades que fo-
menten la participación, el desarrollo de habilidades, la comunicación, 
el trabajo en equipo, la resolución de problemas de la vida real, etc. 
(Tourón y Martín, 2019, pp. 69-72). De hecho, la adaptación al EEES 
presupone una formación en competencias, de forma que el alumnado 
adquiera las habilidades y capacidades que demanda la sociedad actual. 

El proceso de enseñanza-aprendizaje en las disciplinas jurídicas debe 
impulsar el contacto del alumno con la realidad, transformándose la lec-
ción magistral en una más participativa y complementando ésta con 
otros tipos de metodologías innovadoras, en las que el estudiantado ana-
lice supuestos reales de la práctica forense y, se haga una composición 
de lugar de lo que le espera profesionalmente tras cruzar la puerta de la 
universidad. 

Este trabajo tiene por objeto ofrecer los resultados de un proyecto de 
innovación docente, en el que se efectúa una adaptación metodológica, 
concretamente la aplicación de una diversidad de metodologías docentes 
como mecanismo para la adquisición de las competencias básicas y 
transversales, así como las habilidades marcadas por el EEES.  

El proyecto parte del Flipped Classroom o aula invertida, consistente en 
crear un nuevo entorno de relación entre profesores y alumnos, en el que 
cambian los roles tradicionales y se invierte el protagonismo (Prieto 
Martín, 2017, 21). Esto es, lo que tradicionalmente se hacía en el aula 
(transmisión de la información por el profesor) ahora se hace fuera me-
diante la aplicación de diversas herramientas digitales (Prieto Martín, 
2017, 22). Así, se considerá el Flipped Classroom como toda una serie 
de metodologías basadas en la transmisión de la información, encami-
nada a aprender por medios electrónicos fuera del tiempo de clase 
(Prieto Martín, 2017, 23). El objetivo es que el alumnado piense, refle-
xione, discuta o interactúe bajo la supervisión del profesor en una 
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primera fase. Posteriormente, tras este primer contacto con la materia, 
efectuado mediante Flipped Classrom, la experiencia avanza hacia el 
empleo de otras metodologías complementarias como la exposición par-
ticipativa, el estudio de casos, el aprendizaje cooperativo, etc.  

Los resultados académicos alcanzados por el alumnado, y la satisfacción 
de éstos con el proyecto, muestran, una vez más, la necesaria y definitiva 
adaptación metodológica en la enseñanza del Derecho. 

1.1. OBJETO  

Este estudio tiene por objeto analizar y exponer los resultados obtenidos 
de la aplicación de una experiencia de innovación docente en la disci-
plina del Derecho durante el curso 2021-2022, en un escenario post-pan-
démico —muy distinto al curso pasado.  

Así, se ofrecen y analizan los resultados a partir de la aplicación de una 
pluralidad de metodologías, que van desde la clase invertida (Herrera, 
G., y Prendes, 2019, 24-33) o modelo Flipped Classroom (Bergmann & 
Sams, 2009) hasta otras como el estudio de casos, el aprendizaje coope-
rativo o la clase magistral participativa, con el objetivo principal de dar 
satisfacción plena a las competencias que se han marcado previamente 
y que son requeridas por el EEES.  

1.2. METODOLOGÍA DEL ESTUDIO 

En esta experiencia docente, se han de diferenciar dos tipos de métodos 
empleados. Por un lado, la metodología relativa al análisis de los datos 
obtenidos del desarrollo del proyecto y, en segundo lugar, la metodolo-
gía docente empleada que da origen a los resultados.  

En lo relativo a la empleada para la obtención de los resultados que se 
plasman en este trabajo, se ha efectuado un análisis cualitativo y cuanti-
tativo de dos tipos de fuentes de datos: i) los obtenidos de las encuestas 
realizadas al alumnado durante el proceso de enseñanza-aprendizaje; y, 
ii) los resultados académicos alcanzados.  

Del análisis de los datos obtenidos se podría determinar qué metodolo-
gía, de las empleadas, satisface mejor los requerimientos que demanda 
la sociedad actual y la consecución de las competencias marcadas por el 
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EEES para un futuro jurista (v.gr. la interpretación, comunicación, pros-
pección; gestión de recursos, planificación del trabajo, solución de pro-
blemas, trabajo en equipo, comprensión global, gestión de la informa-
ción; especialización profesional) (Tejada et al., 2006).  

2. OBJETIVOS 

2.1. CONSECUCIÓN DE LAS COMPETENCIAS PROPUESTAS PARA UN FUTURO 

JURISTA 

La ficha de la asignatura de “Derecho de la Contratación Civil” contiene 
de forma expresa la necesaria consecución por el alumnado de las si-
guientes competencias:  

1. Relativas a la adquisición de los conocimientos de la disci-
plina jurídica 

‒ Profundización en el conocimiento de las modalidades 
contractuales más usuales. 

‒ Comprensión del consumidor como sujeto necesitado de 
protección en el tráfico económico. 

‒ Comprender y conocer las principales instituciones jurídi-
cas públicas y privadas, su razón de ser, su génesis y reali-
dad actual, así como tener percepción del carácter unitario 
del ordenamiento jurídico y de la necesaria visión interdis-
ciplinaria de los problemas jurídicos. 

‒ Sistematización de conceptos y de las estructuras concep-
tuales. 

2. Habilidades  

‒ Manejar con soltura las fuentes jurídicas y los instrumentos 
que las difunden. 

‒ Gestión de la información (reunir e interpretar datos rele-
vantes para emitir juicios sobre las materias del grado) y 
de sus fuentes. 

‒ Elaboración argumentada en la decisión de soluciones.  
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‒ Comunicación oral y escrita en lengua propia (habilidades 
comunicativas) 

‒ Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones tanto a un público especializado como no espe-
cializado. 

3. Cooperación 

‒ Trabajo en equipo. 

2.2. CONSECUCIÓN DE COMPETENCIAS TRANSVERSALES 

De forma indirecta, se pretende la consecución de una serie de compe-
tencias transversales que conviertan al alumnado en futuros operadores 
jurídicos de éxito y, sepan afrontar un mundo laboral complejo, incierto 
y competitivo. Así, de forma genérica, se concretan las siguientes: 

‒ Gestión del tiempo y de los recursos. 
‒ Planificación del trabajo. 
‒ Diálogo. 
‒ Gestión del conflicto y la negociación. 
‒ Empatía. 
‒ Adaptabilidad. 
‒ Ética, etc.  

3. METODOLOGÍA DOCENTE Y HERRAMIENTAS 
DIGITALES EMPLEADAS  

3.1. PARTICIPANTES Y FASES DEL PROCESO 

3.1.1. Participantes 

Esta experiencia de innovación docente fue implantada en la asignatura 
optativa de “Derecho de la Contratación Civil”, impartida en el cuarto 
curso del grado en Derecho de la Universidad de Cádiz durante el curso 
académico 2021-2022. En la citada asignatura se encontraban matricula-
dos 38 alumnos, de los que activamente participaron en la experiencia 35. 
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3.1.2. Fases del proceso 

1. Fase previa: 

En período previo, el profesor responsable de la asignatura suministra al 
alumnado por el campus virtual el material de estudio; prepara y dota de 
contenido las herramientas digitales asíncronas que se van a utilizar en 
esta fase (Edpuzzle y PlayPosit, principalmente). La idea es que el alum-
nado mantenga un primer contacto con la asignatura, le cree curiosidad 
e interés investigador. Para ello, se han utilizado dos herramientas digi-
tales que permiten el enriquecimiento de vídeos previamente elaborados 
o extraídos de un repositorio como YouTube o Vimeo.  

2. Fase durante (I): 

Durante el desarrollo de esta fase, se suministran una serie de enlaces a 
los vídeos enriquecidos que previamente han sido diseñados y configu-
rados por el profesor. El alumno deberá acceder y visualizar su conte-
nido en el que aparecerán de forma sorpresiva preguntas reflexivas que 
incitan al interés y a la investigación de sus destinatarios.  

3. Fase durante (II): 

Una vez realizadas las tareas anteriores, el profesor responsable realiza 
una clase magistral participativa sobre el tema analizado en el vídeo que 
han visualizado. El alumnado participa sobre la base de las inquietudes 
puestas de manifiesto en las herramientas digitales empleadas.  

Tras la clase magistral, la totalidad del grupo se divide en varios equipos, 
con objeto de adjudicarle un caso de la vida real que deberán dar solu-
ción tras su estudio y aplicación de las normas jurídicas, aportándose 
como resultado la emisión de un dictamen jurídico. Este resultado grupal 
es expuesto oralmente por el grupo y debatido en el aula con el resto de 
compañeros. En todo el proceso, el profesor responsable guía al alum-
nado en la obtención del conocimiento a través de la práctica real.  
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3.2. METODOLOGÍA Y HERRAMIENTAS 

El proyecto de innovación docente se ha desarrollado mediante el empleo 
de una combinación de metodologías activas y pasivas: explicaciones 
teóricas, Flipped Classroom, estudio de casos y discusiones grupales.  

3.2.1. Flipped Classroom como primer contacto con la materia 

En el modelo Flipped Classroom, el alumno es el protagonista de su 
aprendizaje, el profesor deja las clases magistrales y de ser el único 
transmisor del conocimiento para convertirse en un guía del proceso de 
enseñanza-aprendizaje; se trasladan determinados procesos a otro lugar, 
externo al aula, mediante el uso de herramientas digitales (Tourón y 
Martín, 2019, p.152). Es decir, lo que antes se hacía en el aula, ahora se 
hace fuera de ésta mediante el empleo de diversos medios de comunica-
ción online (Prieto Martín, 2017, p. 22). 

En la experiencia docente que se analiza, el primer contacto que man-
tiene el estudiantado con la materia y los conocimientos es mediante el 
empleo de una serie de herramientas digitales, puestas en contexto a tra-
vés de Flipped Classroom. En este momento inicial, se invita al alumno 
a la utilización de una serie de herramientas digitales previamente dise-
ñadas (vídeos enriquecidos a través de Edpuzzle y PlayPosit), para así 
despertar su inquietud por el tema a tratar, ya que estamos ante unos 
destinatarios “desconocedores” de la disciplina objeto de estudio [Vid. 
apdo. III.I.2 Fases del proceso (I. Fase previa, 2. Fase durante (I) y 3. 
Fase durante (II)] 

3.2.2. Clase magistral participativa como base 

La clase magistral participativa se diferencia de la clase magistral en que 
en la primera se camina hacia una mayor intervención e interacción del 
alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje; el profesor aprove-
cha para reflexionar, formular cuestiones y discusiones. El alumno se 
encuentra en una posición más activa que en la tradicional lección ma-
gistral. Ésta última se basa en la transmisión oral del conocimiento de 
forma unidireccional (profesor-alumno); el alumno es un mero oyente 
que asiste pasivamente al proceso de enseñanza-aprendizaje, ciñéndose 
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a transcribir lo que escucha (a veces sin tener conciencia de lo que oye) 
y el profesor sólo repite lo escrito en los manuales de la disciplina (Zu-
rita Martín, 2018, pp. 17-18).  

Aunque algunos autores entiendan que la clase magistral contiene nu-
merosas ventajas (Zurita Martín, 2018, pp. 21-22), en los tiempos actua-
les, esta técnica debe adaptarse a los nuevos requerimientos y, apostar 
por una participación más activa del alumnado (comunique, reflexione, 
debata, cree, construya y cuestione el conocimiento, en definitiva, un 
modelo centrado en el rol activo del alumno). Aprender hoy, no solo 
significa saber cosas, sino que se requiere saber aplicar los conocimien-
tos y habilidades a los problemas de la vida diaria y plantearse otras 
cuestiones que impulsen el progreso del saber (Tourón y Martín, 2019, 
pp. 18-26). Y es que, es cierto que la tradicional lección magistral, en 
exclusiva, aleja al estudiantado de la realidad jurídica a la que se va a 
enfrentar como operador en un futuro no muy lejano (Laro-González, 
2019, p. 36).  

La clase magistral tradicional debe encaminarse, al menos, hacia la lec-
ción magistral participativa, en conjunción con otras metodologías par-
ticipativas innovadoras, ya que comporta importantes beneficios para el 
alumnado, pues lo convierte en un actor cuasi-principal de su propio 
proceso de enseñanza-aprendizaje. La lección participativa, en la mayo-
ría de ocasiones, está muy limitada y el estudiantado necesita de un plus 
metodológico que combine otras estrategias como las que se proponen 
en este estudio.  

En esta experiencia docente, la lección magistral participativa es utili-
zada como la base sobre la que pivota el resto de técnicas docentes (Vid. 
Figura 1). El primer contacto de los alumnos con el conocimiento de la 
materia se ha efectuado mediante el uso de la tecnología, circunscrito al 
modelo Flipped Classroom, tal y como se ha expuesto en el apartado 
anterior. El resto de metodologías (que se verán más abajo) complemen-
tan los conocimientos y acercan al alumnado a la vida jurídica real, im-
pulsando su interés y motivación.  
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3.2.3. Estudio de casos 

El estudio de casos históricamente se ha considerado como un método 
recurrente en las disciplinas jurídicas. La finalidad de éstos es acercar al 
alumnado a la realidad práctica, de tal forma que pueda constatar la apli-
cación de los conocimientos teóricos a supuestos reales o cuasi-reales; 
en la que la función principal del tutor se ciñe a la ayuda y colaboración, 
dirigiendo el proceso de enseñanza-aprendizaje, dotando al alumno de 
un importante protagonismo (Cervilla Garzón, 2018, p. 53).  

Los casos propuestos en la experiencia docente que se expone se han 
circunscrito a situaciones problemáticas de la vida real, extraídas de la 
jurisprudencia y propias del Derecho de consumo, para que el estudian-
tado y el profesor las examinen, estudien y analicen. El supuesto propor-
ciona información de relevancia, datos de importancia para reflexionar, 
analizar y discutir por los intervinientes (Tourón y Martín, 2019, p. 86).  

Cada uno de los temas que compone el programa de la asignatura ha 
sido tratado con un caso práctico, una vez estudiado y adquirido los co-
nocimientos necesarios. Así, se han propuesto casos relativos a: i) la 
aplicación de la normativa de consumo y concepto de consumidor; ii) 
cláusulas abusivas, condiciones generales de la contratación y transpa-
rencia; iii) derecho de desistimiento; iv) garantía y servicios postventa; 
v) crédito al consumo; vi) crédito inmobiliario; vii) aprovechamiento por 
turno de bienes inmuebles; y, viii) viajes combinados. 

A través de estos casos prácticos se han ejercitado habilidades, conoci-
miento, actitudes y valores propios de un futuro jurista, de acuerdo con 
los objetivos propuestos por el profesor. Los alumnos han sido entrena-
dos para buscar soluciones fundadas en Derecho. La búsqueda de la so-
lución aplicable se ha desarrollado mediante la asignación de los supues-
tos a los distintos grupos creados en clase, con objeto de permitir el de-
bate, el trabajo colaborativo, la reflexión conjunta y el consenso, proceso 
que después culminará con la redacción de un dictamen jurídico a modo 
de conclusión del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
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3.2.4. Aprendizaje cooperativo 

Los miembros que conforman un equipo de trabajo deben tener presente 
en todo momento que solo es posible conseguir los objetivos marcados 
si todos los componentes lo consiguen, esto es, debe existir una partici-
pación equitativa e interacción simultánea de todos (Tourón y Martín, 
2019, pp. 83-84).  

El alumnado, como se ha expuesto, se dividió en diversos grupos hete-
rogéneos y se organizaron internamente según los roles que se pedían. 
La idea era analizar y estudiar el supuesto práctico atribuido a cada 
grupo para, posteriormente, debatir, razonar y aplicar el ordenamiento 
de consumo. El resultado conclusivo del proceso sería la elaboración de 
un dictamen jurídico que mostrase las competencias iniciales que se ha-
bían marcado.  

3.2.5. Elaboración de un dictamen jurídico 

El dictamen fundado en Derecho es el producto final que obtener del 
proceso seguido. Previamente, en clase, se había explicado en qué con-
sistía este tipo de documentos. Para ello, se le proporcionó al alumnado 
una guía práctica para su elaboración64, utilizada para los TFG (en la 
modalidad dictamen) de la Facultad de Derecho65. 

El dictamen por elaborar derivaba de un caso práctico largo y abierto, 
en el que el grupo de alumnos debían reflexionar libremente, siguiendo 
su propia iniciativa e intuición, comentar, debatir y solucionar los inci-
dentes de la vida real, en aplicación del conocimiento adquirido a lo 
largo de todo el proceso (Cervilla Garzón, 2018, pp. 88-89).  

 
64 Vid. https://bit.ly/3auIi6g 
65 Además, el alumnado —recuérdese, de cuarto curso— puso en práctica la 
hipotética elaboración de su TFG en la modalidad de dictamen, ya que nunca 
anteriormente habían ejercitado tales competencias, circunscritas a este tipo 
de actividades. Así, la tarea innovadora cumplía dos objetivos claros: i) el pro-
pio de la experiencia docente; y, ii) la puesta en práctica de las habilidades 
para afrontar un TFG en la modalidad de dictamen.  
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3.2.6. Exposición oral y debate de los resultados  

Tras la elaboración del dictamen por cada uno de los grupos, la solución 
era expuesta y confrontada con el resto de los grupos que componían el 
aula. Cada grupo exponía las soluciones alcanzadas y las vías para llegar 
a ellas, facilitándose el debate gracias a la dirección del docente. En esta 
última fase del proceso diseñado, surgían nuevos interrogantes, se 
aprendía de forma cooperativa y se terminaba por construir conjunta-
mente el conocimiento  

FIGURA 1. Esquematización de las metodologías aplicadas para la consecución de los 
objetivos planteados en el proyecto 
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Fuente: elaboración propia 
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especialización profesional, etc.  
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4. RESULTADOS 

La satisfacción del alumnado, respecto del proyecto, se ha efectuado 
mediante una encuesta final. De igual forma, el éxito de la experiencia 
docente se ha medido mediante las calificaciones arrojadas en la convo-
catoria de examen (febrero).  

La encuesta realizada al alumnado contiene preguntas muy variadas, mi-
diéndose a través de una escala de estimación del 1 al 5, donde 1 es nada 
satisfecho y 5 muy satisfecho. Como se ha señalado, los alumnos matri-
culados en la asignatura de Derecho de derecho de la contratación civil 
ascendían a un total de 38, de los que sólo 27 cumplimentaron la en-
cuesta final de evaluación de la actividad. 

TABLA 1. Evaluación por parte del alumnado de la fase innovadora  

Variables estudiadas 

Nada 
satisfe-

cho 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

Muy 
satisfe-

cho 
5 

TOTAL 

Refuerzo del conoci-
miento 

 X  X  11% 
(3) 

18% 
(5)  

 71% 
(19) 

 100% 

Interés sobre el conte-
nido  X  X 

 3% 
(1) 

 30% 
(8) 

 67% 
(18)  100% 

Adecuación del conte-
nido 

 X  X  X  3% 
(1) 

97% 
(26) 

100%  

Ayuda a la comprensión 
de la asignatura X X 

11% 
(3) 

37% 
(10) 

52% 
(14) 100% 

Utilidad de los vídeos 
enriquecidos 

X X 11% 
(3) 

11% 
(3) 

78% 
(21) 

100% 

Favorecimiento del 
aprendizaje autónomo X X 

11% 
(3) 

22% 
(6) 

67% 
(18) 100% 

Respuesta de dificulta-
des y dudas 

X X 22% 
(6) 

30% 
(8) 

44% 
(12) 

100% 

Invita a la reflexión y al 
pensamiento crítico X X 

15% 
(4) 

11% 
(3) 

74% 
(20) 100% 

Valoración global de la 
actividad 

X 3% 
(1) 

X 37% 
(10) 

60% 
(16) 

100% 

Fuente: elaboración propia 
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GRÁFICO 1. Resultados académicos obtenidos tras la aplicación de la experiencia docente 
(convocatoria de febrero).  

 
Fuente: elaboración propia 

Resultados académicos 

Los resultados académicos (Gráfico 1) y la evaluación efectuada ponen 
de manifiesto el grado de consecución de los objetivos y las competen-
cias marcadas en la ficha de la asignatura. Así, el 92,1% del alumnado, 
de forma satisfactoria, ha superado la asignatura en la convocatoria de 
febrero. No ha habido ningún suspenso y sólo 3 alumnos (7,9%) no se 
han presentado. 

5. DISCUSIÓN 

Este epígrafe tiene por objeto analizar los resultados derivados de la ex-
periencia de innovación docente implantada en el curso 2021-2022 (Ta-
bla 1), medidos a través de la encuesta final:  

‒ En relación con el refuerzo del conocimiento, el 71% (19) le 
otorga la puntuación más alta, 5 puntos. Un 18% (5) le da una 
puntación alta (4) y; sólo el 11% concede una puntuación in-
termedia [11% (3)].  

‒ El interés sobre el contenido es valorado con una puntuación 
de 3 por parte del 11% (3) de los encuestados; un 18% (5) lo 
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valora positivamente; y, el 67% (18) concede la máxima pun-
tuación (5). 

‒ En cuanto a la adecuación del contenido, el 3% (1) otorga una 
puntuación alta y el 96% (26) lo considera muy adecuado.  

‒ La ayuda a la comprensión de la asignatura con una valora-
ción intermedia (3) el 11%; valoración alta (4) con un 37% 
(10); y, la calificación más alta (5) se deriva del 52% (14) de 
los encuestados. 

‒ La satisfacción de las actividades para una enseñanza online 
se ha valorado muy satisfactoriamente: un 3% (1) valoración 
intermedia (3); un 19% (5) alta; y, un 78% (21) con la valora-
ción máxima.  

‒ La utilidad de los vídeos enriquecidos ha sido valorada por un 
78% (21) de forma muy positiva. La puntuación alta e interme-
dia obtienen los mismos resultados: 11% de los alumnos lo 
consideran útil.  

‒ El favorecimiento del aprendizaje autónomo de la actividad, 
un 67% (18) lo juzgan muy positivo (5). Un 22% (6) lo puntúan 
altamente con un 4 y, sólo un 11% (3) da una puntuación inter-
media. 

‒ En lo relativo a la respuesta de dificultades y dudas, el 44% 
(12) ha puntuado la actividad como muy satisfactoria (5). El 
22% (6) apuesta por una solución intermedia (3) y, un 30% (8) 
lo califica con una puntuación de 4. 

‒ También se juzga muy favorablemente la invitación a la refle-
xión y al pensamiento crítico: un 74% (20) con un 5; un 15% 
(4) concede una valoración intermedia; y, el 11% (3) con una 
puntuación alta (4).  

‒ Finalmente, la satisfacción del alumnado con la actividad ha 
sido elevada, pues el 60% (16) le otorga una puntuación de 5 y 
el 37% (10) un 4. Sólo un encuestado poco satisfactoria la ac-
tividad (3%).  
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Como añadido, las respuestas abiertas expresan los siguientes aspectos 
positivos: 

“La actividad ayuda a comprender mejor y afianza conceptos” 
“Invitación a la reflexión” 
“Resolución de dudas, aclaración de conceptos” 
“Una forma más dinámica de aprender o investigar el tema que se está 
impartiendo en clase” 
“Ayuda a comprender la asignatura y ver los puntos importantes de cada 
tema” 
“Refuerzo de conocimientos” 
“Ayuda a investigar” 
“Te haces una idea de lo que sabes y lo que no” 
“Al ser Erasmus, pienso que esta forma me permite entender mejor los 
temas y las nociones. Es una buena forma de complementar la clase tra-
dicional” 
“Se aprende mucho con este método” 

El empleo de varios métodos (debate, argumentación, confrontación, 
trabajo en equipo, manejo de herramientas y textos legales, profundiza-
ción mediante vídeos enriquecidos, redacción, etc.) nos ha motivado 
mucho y hemos aprendido las herramientas básicas para un jurista de 
éxito. 

Las experiencias negativas son escasas. De modo general, exponer las 
siguientes: 

 “Lo único negativo es que había preguntas que no sabía porque no ve-
nían en el temario, pero al terminar los vídeos, me daba cuenta que esto 
era bueno porque ayudaba a profundizar en la materia” 

6. CONCLUSIONES  

La metodología utilizada ha invitado a reflexionar sobre el tradicional 
modelo de enseñanza-aprendizaje que se aplica a las Ciencias Jurídicas 
—la clase magistral. Se ha percibido que el alumnado se encuentra muy 
satisfecho con una correcta planificación, con un modelo que haga con-
verger la Pedagogía y la Tecnología para un sistema no presencial (mo-
delo Flipped Classroom) y el complemento de otras metodologías do-
centes.  

El uso de herramientas digitales ha permitido afianzar la familiarización 
del profesor partícipe y la necesidad de adaptación a los entornos 
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virtuales. En un principio, el empleo de herramientas digitales a distan-
cia en el modelo Flipped Classroom permite romper con determinados 
mitos que normalmente rodean a la docencia a distancia.  

De los resultados, tanto académicos como de satisfacción de la activi-
dad, puede decirse que una correcta planificación del modelo Flipped 
Classroom satisface muchas de las necesidades que demanda una ense-
ñanza de calidad. Del mismo modo, el modelo de enseñanza-aprendizaje 
que se propone con esta experiencia de innovación docente, ha permi-
tido que el alumnado de forma satisfactoria adquiera sus conocimientos 
y desarrolle plenamente sus competencias. Sin embargo, se han obtenido 
mejores resultados cuando el modelo Flipped Classroom se ha combi-
nado con otras metodologías (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 
emisión de dictámenes, debates, exposiciones, etc.). 

El nivel de superación de la asignatura de Derecho de daños ha sido muy 
satisfactorio, lo que denota que el proceso de enseñanza-aprendizaje di-
señado es plenamente apto para que el alumnado adquiera sus conoci-
mientos y desarrolle sus competencias.  

La actividad desarrollada ha supuesto un aprendizaje constante del pro-
fesorado, que ha llevado a abrir nuevas líneas de investigación y refle-
xionar sobre la información obtenida. El proceso de enseñanza-aprendi-
zaje en las disciplinas jurídicas han de ir encaminadas a la potenciación 
del protagonismo del alumnado, debiendo este diseñar situaciones de 
aprendizaje que impliquen la necesidad de conversar, debatir, reflexio-
nar jurídicamente y confrontar ideas dispares. 

Una vez más, el inconveniente que se encuentra en este tipo de activida-
des docentes innovadoras es la excesiva carga y dedicación del profeso-
rado implicado (creación de materiales, configuración de herramientas, 
preparación de cuestionarios, análisis de respuestas, instrucción sobre 
las herramientas digitales, etc.). El profesorado puede sentirse desbor-
dado y llegar a pensar que la clase magistral es el sistema más cómodo.  

Así, los resultados obtenidos de la aplicación del proyecto de innovación 
docente son muy interesantes, ya que se ha experimentado cierta mejora 
en la motivación del alumnado y de sus resultados académicos.  
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El estudiantado, con una diversidad metodológica, ha conseguido impor-
tantes atributos: v.gr. la reflexión, la confrontación y el debate jurídico; la 
escucha, la comunicación y la creación, atributos esenciales para un ju-
rista. De igual forma, mediante el trabajo en grupo se han ejercitado habi-
lidades esenciales como el planteamiento de hipótesis jurídicas; la con-
sulta, organización y análisis de la información; la organización lógica 
conforme a los postulados jurídicos; la organización de alternativas, etc.  

El alumnado se ha mostrado muy motivado y participativo. Se ha impul-
sado el espíritu investigador al tener que buscar la solución mediante las 
fuentes del ordenamiento jurídico a los problemas de la vida real propues-
tos, invitándose a la reflexión y al debate sobre distintos puntos de vista.  

Las concretas competencias que han adquirido los destinatarios de la 
experiencia docente pueden resumirse en las siguientes: 

1. La comprensión de las instituciones jurídicas más básicas. 

2. El manejo con soltura las fuentes jurídicas, los instrumentos que 
las difunden y las fuentes normativas y jurisprudenciales (ba-
ses de datos jurídicas). 

3. La gestión de la información (reunir e interpretar datos relevan-
tes para emitir juicios con relevancia jurídica).  

4. La elaboración de argumentos y fundamentación para la toma 
de decisiones sobre problemas de la vida real. 

5. La comunicación oral y escrita con rigor científico-jurídico (ca-
pacidad para transmitir información, ideas, problemas y solu-
ción).  

6. Reflexión, debate y crítica sobre las instituciones jurídicas ana-
lizadas.  

En definitiva, el manejo de una metodología innovadora y diversa ha 
supuesto la consecución de importantes resultados en lo que al proceso 
de enseñanza-aprendizaje del Derecho se refiere. Una combinación de 
metodologías innovadoras, en conjunción con otras más recurrentes 
(clase magistral participativa o el estudio de casos), es lo que mejor sa-
tisface los requerimientos impuestos en el EEES, ya que se consiguen la 
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mayoría de competencias marcadas: la interpretación, comunicación y 
prospección; la gestión de recursos, planificación del trabajo, solución 
de problemas, trabajo en equipo, comprensión global y gestión de la in-
formación; y, por último, la pretensión conseguir la especialización del 
alumnado en el ámbito jurídico tratado (el Derecho de consumo).  
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. CUESTIONES PREVIAS 

Tal como es generalmente aceptado, la revolución tecnológica aconte-
cida desde la última década del siglo XX y a lo largo del siglo XXI ha 
transformado radicalmente la forma en la que trabajamos y nos comuni-
camos, afectando a todas las facetas de nuestra vida, profesional y per-
sonal. La docencia universitaria y el aprendizaje en este nivel educativo 
no es, obviamente, una excepción. Hoy día y desde hace ya algunos años 
son ampliamente empleados los medios electrónicos de comunicación 
como instrumentos para la interacción entre profesores y alumnos. For-
man parte ya del trabajo cotidiano de los docentes el uso del correo elec-
trónico para resolver dudas de los alumnos o el apoyo de la docencia en 
plataformas de enseñanza virtual. Estas últimas han ido incorporando 
cada vez más funcionalidades, permitiendo ya, más allá del mero sumi-
nistro de información –a modo de tablón de anuncios– la impartición de 
docencia y tutorías por videoconferencia y la realización, corrección y 
evaluación de actividades de los alumnos, por ejemplo. Junto a estas, 
poco a poco van extendiéndose otras herramientas para la docencia y 
evaluación y que permiten también la comunicación entre profesores y 
alumnos dentro y fuera del aula: turnitin, moodle, kahoot, etc. (Tapia, 
2020). 
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Por otra parte, la excepcional situación sanitaria acaecida desde 2020 ha 
sido un acicate para la incorporación de herramientas de docencia –y en 
ocasiones incluso de evaluación– telemáticas (Blanco, 2020). Afortuna-
damente, en los cursos siguientes hemos podido volver a la docencia 
presencial. Sin embargo, la experiencia vivida por docentes y alumnos, 
no ya solo en el desarrollo de aquella docencia, sino en su propia vida 
personal con el confinamiento, ha supuesto un cambio de paradigma. 

De vuelta a la normalidad –o al menos insertos en la llamada nueva nor-
malidad– es posible aprovechar algunos de los hábitos y técnicas asu-
midos antes por necesidad, nuevas destrezas y competencias desarrolla-
das por profesores y alumnos. 

En particular, las tecnologías de la información y la comunicación per-
miten romper la barrera del espacio, facilitando el trabajo colaborativo 
de personas distantes geográficamente. Ello habilita la posibilidad de 
que alumnos de distintas universidades puedan interactuar para desarro-
llar un proyecto común. 

Esta idea puede aplicarse a cualquier disciplina, pues la ciencia y el co-
nocimiento trascienden fronteras. De hecho, la experiencia que se pre-
senta en este trabajo es precisamente en el ámbito de la docencia y el 
aprendizaje del Derecho, quizás el campo en el que se reconozca una 
mayor dificultad para exportar o importar conocimientos, habida cuenta 
de la diversidad normativa entre las Comunidades Autónomas y, obvia-
mente, entre los distintos estados. 

Ahora bien, la aproximación a las distintas instituciones jurídicas me-
diante el método del Derecho comparado permite a los alumnos contem-
plar las diversas soluciones posibles –de hecho, adoptadas– para la re-
solución de los problemas sociales y económicos, fomentando el análisis 
crítico de la normativa aplicable en España (Sánchez, 2021). Aunque 
obviamente no es posible seguir este método como regla general, no solo 
por el esfuerzo que requeriría para el profesor sino también por la cons-
tante falta de tiempo para impartir los temarios, aportar a los alumnos, 
si es posible, una actividad que recoja este enfoque puede tener un gran 
valor didáctico (Ospina, 2016). 
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Y es aquí precisamente donde se plantea la aplicación de los medios 
electrónicos de comunicación, que permiten la interacción de alumnos 
de distintas universidades, como alternativa al desplazamiento físico de 
los alumnos. Evidentemente, ambas experiencias no son comparables. 
Pero no hay que olvidar que el desarrollo de una estancia docente no 
está al alcance de todos los alumnos, por méritos curriculares y desde 
luego por capacidad económica, habida cuenta de que las becas de mo-
vilidad –como serían las becas Erasmus– no cubren todos los gastos. 

1.2. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

Partiendo de estas premisas, durante el segundo cuatrimestre del curso 
2021-2022, se desarrolló, en el marco de un Proyecto de innovación do-
cente financiado por la Universidad de Sevilla, la iniciativa que presen-
tamos en este trabajo. Tal como se verá seguidamente, con la misma un 
grupo de profesores de la Universidad de Sevilla (España) y de la Uni-
versidad Católica de Temuco (Chile) programaron una serie de activi-
dades conjuntas entre los alumnos de ambas universidades. 

En concreto, en la Universidad de Sevilla el proyecto se ofertó a diversos 
grupos de alumnos de la asignatura Derecho mercantil, impartida en el 
Grado en Administración y Dirección de Empresas, en el Grado en Fi-
nanzas y Contabilidad y en el Doble Grado en Finanzas y Contabilidad 
y Relaciones Laborales y Recursos Humanos, y de la asignatura Dere-
cho privado del empresario turístico, del Grado en Turismo. 

El planteamiento de estas actividades huye de la tentación de limitarse 
a un ciclo de conferencias o incluso a la organización de clases espejo a 
las que asistan virtualmente los alumnos de ambas universidades. Muy 
al contrario, se basa en la creación de grupos de trabajo conjuntos his-
panochilenos de alumnos para fomentar la interacción de los alumnos 
entre sí y la resolución de unas cuestiones y casos prácticos de forma 
paralela, según los Derechos chileno y español. 

Por este motivo, desde un primer momento se trabajó bajo el estándar 
del COIL (Collaborative Online International Learning), que ya se ve-
nía utilizando, entre otras, en la Universidad Católica de Temuco (Aznar 
y Frank, 2021). Con ello, la actividad académica se ve fortalecida por 
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un aspecto intercultural que, a nuestro entender, tiene un valor en sí 
mismo. 

En consecuencia, se ofrece a los alumnos una actividad interdisciplinar, 
intercultural y de trabajo en grupo que fomenta a su vez las competen-
cias digitales de los alumnos. Es, en primer lugar, interdisciplinar por 
cuanto que los alumnos implicados estudian grados distintos, incluso 
dentro de la Universidad de Sevilla. En este sentido, es cierto que todas 
las asignaturas se imparten desde el Departamento de Derecho mercan-
til, pero el temario de estas es solo parcialmente coincidente y el cu-
rrículo de los alumnos es distinto. De este modo, la actividad académica 
se centró en dos aspectos: la protección del consumidor, en especial del 
consumidor de servicios bancarios, y la protección del turista. Debe te-
nerse en cuenta sobre esta cuestión que en el temario de la asignatura 
Derecho privado del empresario turístico se incluye un tema general 
sobre protección del consumidor, además de varios temas relativos a la 
contratación de servicios turísticos y protección del turista. Ninguno de 
estos temas se estudia en la asignatura Derecho mercantil de los men-
cionados grados, si bien el temario de esta asignatura sí contiene un tema 
sobre la contratación bancaria, que, a su vez, no aparece en el temario 
de la asignatura Derecho privado el empresario turístico. En definitiva, 
solo trabajando en equipos multidisciplinares es posible resolver ínte-
gramente las actividades académicas propuestas (Añón, 2009). Todo 
ello permite integrar los conocimientos de la asignatura en un marco 
conceptual más amplio, poniendo además de manifiesto el carácter prác-
tico de las materias estudiadas (Velasco, Alacid y Mulas, 2021). 

En segundo lugar, las experiencias COIL buscan también aportar un ca-
rácter intercultural (Marcillo-Gómez y Desilus, 2016), precisamente al 
integrar en un mismo grupo a alumnos de distintas nacionalidades, en 
este caso de España y Chile. De hecho, más allá de la resolución de unas 
cuestiones y casos prácticos de forma comparada, a la vista del Derecho 
español y chileno, el proyecto integra una primera actividad de carácter 
intercultural, destinada a que los alumnos se conozcan y cambien impre-
siones sobre aspectos culturales de su país. Ello permite además conso-
lidar un grupo de trabajo antes de afrontar la actividad académica. 
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En tercer lugar, el procedimiento de trabajo con los alumnos está basado 
en el trabajo en grupo por parte de estos, quedando los docentes como 
guías en el proceso de aprendizaje, que introducen actividades de con-
traste y correcciones para garantizar que las conclusiones finales y res-
puestas a las cuestiones y casos prácticos sean correctas. Se pretende por 
tanto que los alumnos indaguen a partir del planteamiento de un pro-
blema para llegar a sus propias conclusiones, lo que sin duda aumentará 
el interés por las cuestiones objeto de estudio y la asignatura (Finkel, 
2000, pp. 103-129). 

Y, en cuarto lugar, aunque puedan introducirse actividades complemen-
tarias de carácter presencial, todo el método COIL se basa en el empleo 
de medios electrónicos de comunicación, pues solo de este modo pueden 
interactuar los grupos de alumnos y solo de este modo pueden hacerse 
clases conjuntas hispanochilenas. Pero es que, además, con ello se pre-
tende fomentar que los alumnos –y también los docentes– se desenvuel-
van con soltura en el empleo de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

2. OBJETIVOS

‒ Suministrar un entorno de trabajo multidisciplinar, que entrene 
a los alumnos en la capacidad de ver los problemas desde dis-
tintos puntos de vista, interactuando con compañeros con for-
maciones diversas. 

‒ Abrir a los alumnos a una experiencia intercultural, que les 
sirva para situarse en el mundo actual y aprender a relacionarse 
con personas de distintas culturas en un ambiente académico y 
de trabajo. 

‒ Con carácter instrumental, reforzar la habilidad de los alumnos 
para trabajar en grupo en orden a obtener un resultado con-
junto, capaz de dar respuesta al problema planteado. 

‒ También con carácter instrumental, desarrollar en los alumnos 
sus competencias digitales en el ámbito de las tecnologías de 
la comunicación. 
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‒ Adquirir y aplicar conocimientos sobre la protección del con-
sumidor, especialmente del consumidor bancario, y del turista, 
actividad académica en cuyo desarrollo se desenvuelven el 
resto de los objetivos y cuya evaluación servirá a su vez para 
medir, en gran medida, el éxito de las actividades propuestas. 

3. METODOLOGÍA 

3.1. TRABAJOS PREPARATORIOS 

El planteamiento de la actividad descrita exige ante todo el estableci-
miento de una estrecha colaboración entre los profesores de las dos uni-
versidades implicadas. A este respecto, tuvimos la fortuna de que fue la 
Dirección de Relaciones Internacionales de la Universidad Católica de 
Temuco la que contactó con la Unidad de Convenios Internacionales de 
la Universidad de Sevilla cursándole una solicitud a este respecto. Dicha 
gestión derivó en la puesta en contacto del profesorado del Departa-
mento de Derecho mercantil de la Universidad de Sevilla y el del De-
partamento de Ciencias Jurídicas de la Universidad Católica de Temuco. 

A partir de este primer contacto se fueron sucediendo diversas reuniones 
telemáticas para fijar los temas objeto de estudio a través del COIL y el 
desarrollo de las actividades. En particular, se decidió aplicar este pecu-
liar método de aprendizaje al estudio de la protección del consumidor, 
con especial referencia al consumidor de servicios bancarios, y la pro-
tección del turista. En cuanto al establecimiento del cronograma de tra-
bajo con los alumnos, debe destacarse la dificultad de casar los distintos 
calendarios lectivos, así como la necesidad de situar cualquier actividad 
solo en horario de tarde –de mañana en Chile–, por la diferencia horaria. 

Paralelamente, desde el Departamento de Derecho mercantil se solicitó 
–y finalmente fue concedido– un Proyecto de innovación docente a la 
Universidad de Sevilla al objeto, fundamentalmente, de sufragar los gas-
tos de desplazamiento de algunos miembros del proyecto a la Universi-
dad Católica de Temuco. Con ello, las actividades propias del COIL po-
drían verse complementadas con un contacto personal entre docentes y 
entre estos y los alumnos de la Universidad colaboradora. 
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3.2. DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES CON LOS ALUMNOS 

Las actividades conjuntas entre los alumnos españoles y chilenos gira-
ron en torno a las dos sesiones síncronas –dedicadas a la actividad inter-
cultural y académica respectivamente– a través de la plataforma Black-
board Collaborate, empleada previamente tanto en la Universidad de 
Sevilla, como en la Universidad Católica de Temuco. A ellas se sumó, 
al margen del modelo de aprendizaje COIL, una sesión presencial por 
separado de los alumnos de cada universidad. 

Precisamente, los alumnos de la Universidad de Sevilla tuvieron una se-
sión inaugural presencial, a cargo del Prof. Ortiz Solorza, de la Univer-
sidad Católica de la Santísima Concepción (Chile), titulada “Actual ré-
gimen jurídico-económico en Chile. Referencia a normas constituciona-
les y legales relevantes”. En la misma se dio a los alumnos unas pince-
ladas del régimen jurídico económico chileno, poniéndolos en disposi-
ción de afrontar el resto de las actividades. 

Posteriormente abordamos las actividades en línea. Para ello, distribui-
mos a los alumnos en grupos de cuatro o cinco participantes, en la me-
dida de lo posible integrando en un mismo grupo a dos alumnos de la 
Universidad de Sevilla –uno del Grado en turismo y otro de cualquiera 
de los otros Grados– y dos alumnos de la Universidad Católica de Te-
muco. Asimismo, pusimos a disposición de los alumnos a través de la 
plataforma de enseñanza virtual un cuestionario inicial dividido en dos 
partes, con preguntas para las dos actividades síncronas respectiva-
mente. 

La primera actividad síncrona y en línea consistió, tras una breve pre-
sentación en común del método de trabajo, en la distribución de los 
alumnos en función de los grupos previamente configurados en distintas 
salas de la plataforma Blackboard Collaborate. Durante unos cuarenta 
y cinco minutos los alumnos pusieron en común la primera parte del 
cuestionario inicial. El cuestionario inicial empleado fue el siguiente: 

1. Preséntate a tus compañeros de grupo, indicando tu nombre y qué
estudias. Puedes añadir qué salidas profesionales tiene tu titulación o
qué perspectivas profesionales tienes tú en concreto.
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2. ¿Consideras importante para tu vida académica y profesional la ad-
quisición de capacidades de trabajo en grupo, en un ambiente multidis-
ciplinar y multicultural? 

3. ¿Has participado previamente en alguna experiencia de internaciona-
lización en tu formación universitaria? En caso afirmativo, ¿de qué tipo 
era? 

4. Con el módulo de Aprendizaje Colaborativo Internacional en Línea 
(COIL), realizarás actividades conjuntas con estudiantes de una Univer-
sidad extranjera (Universidad Católica de Temuco / Universidad de Se-
villa), ¿en qué medida crees que influirá esta experiencia en tu forma-
ción? 

5. Brevemente, ¿cómo presentarías la realidad actual de tu país –social, 
cultural y económica– a alguien de otro país? 

6. Consideras que la región o comunidad donde vives cuenta con poten-
cialidades para el desarrollo de la actividad turística, ¿qué relación existe 
con la cultura y el desarrollo socioeconómico de su país? 

7. ¿Has viajado alguna vez al extranjero? ¿Recuerdas que algo te llamara 
la atención en cuanto a las costumbres o mentalidad de los habitantes 
del lugar de destino? 

Tal como puede apreciarse, con este formulario se persiguen dos finali-
dades. En primer lugar, que los alumnos se conozcan y creen un grupo 
de trabajo capaz de afrontar posteriormente la actividad académica, en 
definitiva, que no se vean por primera vez con ocasión de la realización 
de dicha actividad. Y, en segundo lugar, en un entorno más distendido y 
sin presencia de los docentes, que puedan cambiar impresiones sobre la 
cultura, costumbres y la realidad social y económica del país. Es por ello 
por lo que esta actividad se considera especialmente enfocada a desarro-
llar el carácter intercultural del COIL, y no ya lo puramente académico. 

Concluida esta primera fase grupal, la primera actividad síncrona conti-
nuó con una puesta en común en la que los alumnos expusieron ante el 
conjunto de sus compañeros aquello que le había llamado más la aten-
ción a raíz del tratamiento del cuestionario inicial. Lamentablemente, las 
limitaciones de la plataforma de enseñanza virtual dificultaron el desa-
rrollo de esta sesión síncrona lo que, en definitiva, acortó enormemente 
el tiempo disponible para esta puesta en común. 
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Para el desarrollo de la segunda actividad, ya de carácter académico, se 
puso a disposición de los alumnos a través de la plataforma de enseñanza 
virtual un breve caso práctico, destinado al análisis de forma comparada, 
bajo Derecho español y chileno, de algunas cuestiones relacionadas con 
la protección del consumidor, tomando como ejemplo una relación cre-
diticia, y del viajero, en el marco de un contrato de viaje combinado. En 
concreto, el caso práctico empleado fue el siguiente: 

Con el ánimo de solventar una crisis matrimonial y movidos por la pu-
blicidad realizada en televisión, Antonio Antúnez y Adela Álvarez de-
ciden en 2021 visitar un balneario sito en la capital de su país. El viaje 
es organizado por la agencia de viajes TURIOCIO, S.A. y distribuido 
por otra agencia, OCITUR, S.A. El viaje, de una semana de duración, 
incluye el vuelo a la ciudad de destino, aunque haciendo escala en otro 
aeropuerto, el alojamiento en régimen de pensión completa en un hotel 
de 5 estrellas, un tratamiento anti-estrés y el vuelo de vuelta. No obs-
tante, parte del precio del viaje, en concreto 3000 euros, es financiado 
mediante un préstamo personal con la financiera ofertada por OCITUR, 
S.A. 

Una vez iniciado el viaje y en el aeropuerto en el que se efectúa la escala, 
la pareja es informada de que el vuelo al destino final va a tener un re-
traso de 30 horas. 

1. ¿Qué derechos tienen Antonio y Adela? 

Como consecuencia del retraso, Antonio y Adela llegan al hotel a las 
una de la madrugada. Una vez en la habitación, Antonio llama por telé-
fono a la recepción del hotel para que le lleven algo de comer. Sin em-
bargo, Antonio recibe la respuesta de que la cocina está cerrada y no 
existe posibilidad de que le sirvan ningún tipo de alimento. 

Asimismo, cuando al día siguiente comienzan el tratamiento de balneo-
terapia anti-estrés Antonio y Adela se dan cuenta de que es absoluta-
mente distinto –y de inferior calidad– a lo promocionado en televisión 
por TURIOCIO, S.A. No obstante, revisada la documentación del viaje, 
sí se corresponde con el contenido de la información precontractual que 
habían recibido de OCITUR, S.A. al contratar el viaje. 

El día anterior a la vuelta a su ciudad de residencia, Adela ingiere en el 
bufé marisco en mal estado provocándole una severa indigestión que 
precisa de tratamiento hospitalario. 

2. ¿Pueden Antonio y Adela plantear algún tipo de reclamación al esta-
blecimiento hotelero? ¿Y a las agencias de viaje? 
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Ya a la vuelta del viaje, en un momento dado Antonio y Adela dejan de 
pagar el crédito. Transcurridos tres plazos, la entidad decide resolver el 
contrato de préstamo y exigir a la pareja: 1) las tres cuotas pendientes de 
pago, junto a los intereses de demora correspondientes, fijados en un 
25% TAE y 2) el importe correspondiente al capital del resto de plazos, 
todavía no vencidos. Debe tenerse en cuenta que el interés remuneratorio 
del préstamo era de un 22,95% TAE. 

3. ¿Puede la entidad de crédito exigir el pago del capital no vencido? 

4. ¿Podrán Antonio y Adela invocar alguna circunstancia para reducir la 
cuantía que deben pagar a la financiera? 

El caso práctico fue además acompañado de una referencia normativa, 
que sirvió de guía para el trabajo autónomo de los alumnos, teniendo en 
cuenta además que, siguiendo un planteamiento interdisciplinar, ningún 
alumno había estudiado previamente la totalidad de las cuestiones plan-
teadas en el caso práctico. Así pues, se indicó a los alumnos que debían 
utilizar, en cuanto al Derecho chileno, la Ley núm. 20.423 del sistema 
institucional para el desarrollo del turismo y la Ley 19.496 que establece 
normas sobre protección de los derechos de los consumidores; y res-
pecto al Derecho español, las siguientes: el Reglamento (CE) n° 
261/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 
2004, por el que se establecen normas comunes sobre compensación y 
asistencia a los pasajeros aéreos en caso de denegación de embarque y 
de cancelación o gran retraso de los vuelos, y se deroga el Reglamento 
(CEE) n° 295/91 (DO n.º L 46, de 17-2-2004), el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias y la Ley de 23 de julio de 1908 sobre nuli-
dad de los contratos de préstamos usurarios. 

Esta actividad tuvo a su vez tres fases. En primer lugar, se pidió a los 
alumnos que esbozaran una respuesta de forma individual, lógicamente 
siguiendo exclusivamente la normativa del país de cada alumno. 

En segundo lugar, los alumnos debían reunirse en grupos de forma au-
tónoma para elaborar y redactar una respuesta conjunta al caso práctico, 
comparando las soluciones dadas por el Derecho español y chileno. Di-
cha respuesta debía enviarse al profesor tutor asignado a cada grupo. 
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Además, los alumnos debían trabajar el segundo grupo de preguntas, 
mucho más generales, que se suministró en el cuestionario inicial: 

1. ¿Consideras que los consumidores están suficientemente protegidos 
en tu país? ¿Has tenido alguna experiencia a partir de la que eches de 
menos una mayor protección? 

2. Cuando has hecho turismo, en tu país o en el extranjero, ¿has tenido 
alguna vez algún problema con el alojamiento o el medio de transporte? 
¿cómo se solucionó? ¿echaste de menos algún tipo de atención por parte 
del empresario encargado de la prestación del servicio, la agencia de 
viajes o las autoridades? 

3. ¿Conoces qué administraciones regulan, desde el punto de vista del 
Derecho público, la protección de los consumidores y, en concreto, los 
sectores turístico y bancario? 

4. ¿Qué sentido tiene que el Estado imponga requisitos para el ejercicio 
de ciertas actividades, como es, por ejemplo, la bancaria? 

Por su parte, los profesores tutores revisaron las respuestas de los alum-
nos al caso práctico y seleccionaron algunas de ellas que eran especial-
mente acertadas o que planteaban cuestiones de interés. 

Y, en tercer lugar, tuvo lugar la segunda sesión síncrona a través de la 
plataforma Blackboard Collaborate. En la misma, se pusieron en común 
las respuestas de los alumnos al caso práctico, fomentando la participa-
ción, especialmente, de los grupos de alumnos previamente selecciona-
dos. Pese a que estaba previsto inicialmente, no se dispuso de tiempo 
para entrar en el segundo bloque de preguntas del cuestionario inicial, si 
bien ello en realidad fue consecuencia del buen desarrollo de la puesta 
en común del caso práctico, donde se suscitaron interesantes debates en-
tre profesores y alumnos, españoles y chilenos. En dicha puesta en co-
mún se pusieron de manifiesto las diferencias y también las semejanzas 
entre las respuestas dadas por los ordenamientos español y chileno a un 
mismo problema. 

Con este método didáctico se pretendió en todo caso hacer pivotar el 
aprendizaje sobre la propia curiosidad de los alumnos, planteándoles 
problemas que suscitaran el reto de resolver una dificultad práctica que 
consideraran cercana, huyendo de la tentación de dar a los alumnos 
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respuestas a cuestiones que nunca se hubieran planteado y que por tanto 
carecieran fácilmente de interés (Bain, 2004, p.122). 

Por último, estas dos actividades en líneas, centrales en el proyecto 
COIL, se vio completada para los alumnos de la Universidad Católica 
de Temuco con la visita de dos profesores de la Universidad de Sevilla. 
Como fuera para los alumnos españoles la sesión inaugural, esta estancia 
docente complementó las cuestiones tratadas en el trabajo colaborativo 
en línea entre los alumnos. Los gastos de dicha visita fueron sufragados 
fundamentalmente por el Proyecto de innovación docente concedido por 
la Universidad de Sevilla y, en parte, también por la propia Universidad 
Católica de Temuco. 

3.3. ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN 

Una vez desarrolladas las actividades anteriores, todo el proyecto de in-
novación docente se sometió a un proceso de evaluación, al objeto de 
revisar y mejorar el modelo didáctico, identificar las dificultades y po-
tenciar sus fortalezas (Rivero y Porlán, 2017), también con la finalidad 
de programar una nueva experiencia COIL, o tal vez de otro tipo, du-
rante el siguiente curso académico, nuevamente de forma conjunta con 
los alumnos de la Universidad de Sevilla y la Universidad Católica de 
Temuco. 

Con esta finalidad se distribuyó entre los alumnos el siguiente cuestio-
nario final: 

1. ¿Considera usted que la duración del COIL fue adecuada? 

2. ¿Fueron las herramientas tecnológicas empleadas de fácil acceso? 

3. ¿Fue oportuno y eficiente el acompañamiento por parte de los(as) pro-
fesores(as)? 

4. ¿Fueron significativos los resultados de aprendizaje? 

5. De las siguientes competencias, ¿cuáles considera que fortaleció 
como participante del COIL? Interculturales/Digitales/Comunicaciona-
les/Trabajo en equipo 

6. ¿Estaría interesado(a) en participar de otro COIL? 

7. ¿Qué tan satisfecho(a) está como participante del COIL? 
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8. ¿Qué fue lo que más disfrutó del COIL? 

9. ¿Qué mejoraría del COIL? 

10. Ante el hecho de que en un viaje combinado el hotel no preste los 
servicios correspondientes a su categoría, ¿contra quién podrá reclamar 
el cliente? Justifique su respuesta. Responda con arreglo al ordena-
miento de su país. Destaque también alguna diferencia respecto al orde-
namiento de su contraparte extranjero del grupo COIL. 

11. ¿Cabe que un juez establezca algún control a los intereses remune-
ratorio y de demora de un préstamo bancario? Justifique su respuesta. 
Responda con arreglo al ordenamiento de su país. Destaque también al-
guna diferencia respecto al ordenamiento de su contraparte extranjero 
del grupo COIL. 

Tal como puede apreciarse, las nueve primeras preguntas iban encami-
nadas a recabar la opinión de los alumnos sobre el desarrollo de las ac-
tividades. En cambio, las dos últimas preguntas trataban de testar direc-
tamente los conocimientos adquiridos por los alumnos al aplicar este 
nuevo método de aprendizaje. 

4. RESULTADOS 

A la vista de los resultados del cuestionario final, cabe deducir que los 
alumnos han quedado mayoritariamente satisfechos con su participación 
en el COIL, si bien también se han detectado algunas impresiones nega-
tivas por parte de los alumnos de la Universidad de Sevilla, quienes han 
detectado problemas que habrían de corregirse en ulteriores ediciones 
de esta actividad. 

Respecto a la primera pregunta, sobre si el COIL ha tenido una duración 
adecuada, 

32 alumnos (21 de Derecho privado del empresario turístico y 11 de De-
recho mercantil) estaban totalmente de acuerdo; 

38 alumnos (16 de Derecho privado del empresario turístico y 12 de De-
recho mercantil) estaban muy de acuerdo; 

29 alumnos (19 de Derecho privado del empresario turístico y 10 de De-
recho mercantil) estaban de acuerdo; y solo 

4 alumnos (1 de Derecho privado del empresario turístico y 3 de Dere-
cho mercantil) estaban en desacuerdo. 
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Respecto a la segunda pregunta, sobre si las herramientas tecnológicas 
empleadas eran de fácil acceso, 

38 alumnos (23 de Derecho privado del empresario turístico y 15 de De-
recho mercantil) estaban totalmente de acuerdo; 

29 alumnos (21 de Derecho privado del empresario turístico y 8 de De-
recho mercantil) estaban muy de acuerdo; 

21 alumnos (11 de Derecho privado del empresario turístico y 10 de De-
recho mercantil) estaban de acuerdo; y solo 

5 alumnos (2 de Derecho privado del empresario turístico y 3 de Dere-
cho mercantil) estaban en desacuerdo. 

Respecto a la tercera pregunta, sobre la adecuación del acompañamiento 
por parte de los docentes, 

30 alumnos (23 de Derecho privado del empresario turístico y 7 de De-
recho mercantil) estaban totalmente de acuerdo; 

33 alumnos (18 de Derecho privado del empresario turístico y 15 de De-
recho mercantil) estaban muy de acuerdo; 

28 alumnos (14 de Derecho privado del empresario turístico y 14 de De-
recho mercantil) estaban de acuerdo; y solo 

2 alumnos (1 de Derecho privado del empresario turístico y 1 de Dere-
cho mercantil) estaban en desacuerdo. 

Respecto a la cuarta pregunta, sobre si los resultados de aprendizaje fue-
ron significativos, 

23 alumnos (17 de Derecho privado del empresario turístico y 6 de De-
recho mercantil) estaban totalmente de acuerdo; 

38 alumnos (24 de Derecho privado del empresario turístico y 14 de De-
recho mercantil) estaban muy de acuerdo; 

24 alumnos (16 de Derecho privado del empresario turístico y 8 de De-
recho mercantil) estaban de acuerdo; y solo 

7 alumnos (todos ellos de Derecho mercantil) estaban en desacuerdo. 

Respecto a la quinta pregunta, el número de alumnos que señalan cada 
una de las competencias fortalecidas por la participación en el COIL es 
el siguiente 
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69 alumnos (40 de Derecho privado del empresario turístico y 29 de De-
recho mercantil) la competencia intercultural; 

18 alumnos (13 de Derecho privado del empresario turístico y 5 de De-
recho mercantil) la competencia digital; 

37 alumnos (25 de Derecho privado del empresario turístico y 12 de De-
recho mercantil) la competencia comunicacional; y 

44 alumnos (28 de Derecho privado del empresario turístico y 16 de De-
recho mercantil) la competencia de trabajar en equipo. 

Respecto a la sexta pregunta, sobre si el alumno estaría interesado en 
realizar otra actividad COIL, 

74 alumnos (46 de Derecho privado del empresario turístico y 28 de De-
recho mercantil) respondieron afirmativamente, frente a 19 (11 de De-
recho privado del empresario turístico y 8 de Derecho mercantil) que 
respondieron negativamente. 

Respecto a la séptima pregunta, la valoración media de 1 a 5 (siendo 1 
totalmente satisfecho y 5 totalmente insatisfecho) fue de 2,53 (2,47 para 
los alumnos de Derecho privado del empresario turístico y 2,61 para los 
de Derecho mercantil). 

Respecto a la octava pregunta acerca de qué fue lo que más disfrutó del 
COIL, las respuestas de los alumnos podían agruparse en torno a tres 
categorías: 

7 alumnos (3 de Derecho privado del empresario turístico y 4 de Dere-
cho mercantil) consideraban interesante el manejo práctico de la norma-
tiva; 

78 alumnos (48 de Derecho privado del empresario turístico y 30 de De-
recho mercantil) destacaban la oportunidad de colaborar con compañe-
ros de otros países; y 

22 alumnos (17 de Derecho privado del empresario turístico y 5 de De-
recho mercantil) consideraban importante el conocer las diferencias nor-
mativas entre España y Chile. 

Respecto a la novena pregunta, las respuestas de los alumnos fue tre-
mendamente heterogéneas. No obstante, pueden destacarse los siguien-
tes problemas detectados por los alumnos: 
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las conexiones electrónicas, especialmente en relación con la primera 
sesión síncrona: 23 alumnos (15 de Derecho privado del empresario tu-
rístico y 9 de Derecho mercantil); 

el horario de las actividades, fruto de la diferencia horaria: 20 alumnos 
(17 de Derecho privado del empresario turístico y 3 de Derecho mercan-
til); 

la falta de instrucciones por parte de los docentes y la organización ge-
neral de la actividad: 18 alumnos (9 de Derecho privado del empresario 
turístico y 9 de Derecho mercantil); y 

el control de los alumnos inactivos dentro de los grupos: 8 alumnos (7 
de Derecho privado del empresario turístico y 1 de Derecho mercantil). 

Las dos últimas cuestiones, relativas al contenido académico de la acti-
vidad tuvo un resultado absolutamente dispar entre unos y otros alum-
nos. En general, aunque algunos alumnos contestaron brillantemente, las 
respuestas fueron bastante pobres. 

5. DISCUSIÓN 

Aunque ciertamente los alumnos participantes en esta iniciativa se mos-
traron inicialmente reticentes a la intervención activa en las actividades 
propuestas, un gran número de ellos acabó adaptándose al nuevo método 
de trabajo y mostrando un gran interés. Ello se ha plasmado a su vez en 
los resultados anteriormente expuestos, que ponen de manifiesto la sa-
tisfacción de los alumnos tras la finalización del COIL. 

En especial, debe destacarse, a la vista del desarrollo de la primera de 
las sesiones síncronas y de las respuestas al cuestionario final, que la 
actividad intercultural ha cumplido sobradamente sus objetivos, aunque 
las dificultades técnicas habidas en la sesión impidieron que se pudiera 
hacer una adecuada puesta común final. 

Desde el punto de vista académico, las respuestas de los alumnos han 
sido muy desiguales, habiéndose recibido soluciones a los casos prácti-
cos muy destacadas, que contrastan con otras de muy bajo nivel. En 
cualquier caso, la puesta en común en la segunda sesión síncrona fue 
muy fructífera, resultando muy acertada la previa selección de los gru-
pos de alumnos ponentes. 
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Todo ello permite inducir que los alumnos han estado cómodos con el 
formato de las sesiones síncronas, aunque con las limitaciones propias 
de las comunicaciones electrónicas, y han mostrado interés por los temas 
que se han ido introduciendo. Sin embargo, los alumnos han tenido más 
problemas con la realización del trabajo en grupo y con la búsqueda de 
información para la resolución de los casos prácticos. 

6. CONCLUSIONES

La experiencia descrita a lo largo de este trabajo es claramente un ejemplo 
de aplicación de los medios electrónicos de comunicación al aprendizaje del 
Derecho, facilitando el trabajo colaborativo de alumnos distantes en el espa-
cio, incluso de distintos países. Ello permite abordar el estudio de las insti-
tuciones jurídicas desde el punto de vista del Derecho comparado y, al 
mismo tiempo, con un carácter práctico, como consecuencia de introducir la 
posibilidad de trabajar en grupo con alumnos de universidades extranjeras. 

Todo ello proporciona también a la actividad una dimensión intercultu-
ral y multidisciplinar que tiene un valor propio y que en este caso se ha 
visto claramente potenciada al diseñar la actividad bajo el estándar del 
Collaborative Online International Learning (COIL). Y, al mismo 
tiempo, en el entorno sanitario actual, se ofrece una oportunidad para 
desarrollar las habilidades digitales de los alumnos, quienes muy posi-
blemente se incorporen a un mundo laboral cada vez más tecnificado. 

Este proyecto supone además dar un paso más en la internacionalización 
de la Universidad. En este sentido, resulta evidente que su puesta en 
marcha precisa el establecimiento de un contacto entre los docentes de 
las distintas universidades involucradas. Y, al mismo tiempo, su desa-
rrollo contribuye a tejer una red estable de colaboración entre universi-
dades, que puede generar sinergias positivas en otros ámbitos, como el 
desarrollo de estancias docentes o de investigación, la dirección de tesis 
doctorales en régimen de cotutela o la organización conjunta de cursos 
o eventos científicos. En definitiva, la experiencia COIL puede servir
para estrechar lazos investigadores y docentes entre los profesores de
distintas universidades, incorporando en este caso a los alumnos de
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grado, a los que se les ofrece una perspectiva global, asomándolos a un 
mundo cada vez más multicultural e interconectado. 
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